CONVOCATORIA PIR 2014
	Publicado:
	BOE, N. 228, P. 76302-76538

	Fecha publicación:
	23/09/2013

	Titulo convocatoria:
	Orden SSI/1695/2013, de 12 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de pruebas selectivas 2013 para el acceso en el año 2014, a plazas de formación sanitaria especializada para Médicos, Farmacéuticos y otros graduados/licenciados universitarios del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.

	Nº plazas convocadas:


	130 plazas convocadas para psicólogos, de las cuales  se ofrecen 25 en la Comunidad de Madrid.

	Plazo de presentación de solicitudes
	Del día 25 de septiembre al día 4 de octubre de 2013, ambos inclusive.

	Fecha de examen
	Sábado, 1 de febrero de 2014.

	Requisitos específicos
	Graduados/licenciados en Psicología.

Licenciados en Filosofía y Ciencias de la Educación (sección Psicología en todas sus especialidades).

Licenciados en Filosofía y Letras (sección Psicología o División Filosofía y Ciencias de la Educación), u otros graduados/licenciados del ámbito de la Psicología. 


	Solicitudes


	Solicitud 790 (anexo II; consta de tres hojas más la de instrucciones) (http://www.msssi.gob.es/fse/modelo790)

Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero

Fotocopia compulsada del título universitario superior. Es importante recordar que ya no existe la admisión provisional.
Fotocopia compulsada de la certificación académica personal con calificaciones obtenidas.

Fotocopia compulsada de la certificación o diploma acreditativo de los estudios del doctorado y de la calificación obtenida en la tesis doctoral.

	Presentación solicitudes
	Las solicitudes se presentarán, en soporte papel, en los registros del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad o en las delegaciones o subdelegaciones de Gobierno que se especifican en el anexo III, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: Paseo del Prado,18 y 20 – 28071 Madrid.

	Tasas derechos de examen
	Ingresar en cualquier entidad financiera colaboradoras en la gestión tributaria mediante la presentación de las tres hojas que integran el modelo 790.

Exentos de pago las personas con discapacidad igual o superior al 33%, los demandantes de empleo y los miembros de familias numerosas clasificadas en la “categoría especial”. Bonificación del 50% a los miembros de familias numerosas clasificadas en la "categoría general".

	Texto completo
	http://www.boe.es/boe/dias/2013/09/23/pdfs/BOE-A-2013-9826.pdf



Otras fechas de interés para el seguimiento de la convocatoria

	Lista provisional de admitidos
	A partir del día 15 de noviembre de 2013

	Lista definitiva de admitidos
	A partir del día 10 de enero de 2014

	Plantillas de respuestas correctas
	A partir del día 10 de febrero de 2014

	Lista provisional de resultados
	A partir del día 28 de febrero de 2014

	Lista definitiva de resultados
	A partir del día 25 de marzo de 2014


